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DATOS COLEGIALES DE 2024 PRESENTADOS A LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y AL CONSEJO GENERAL 

(Ley de Colegios Profesionales) 

1. EVOLUCIÓN DEL PERFIL DEL COLEGIADO EN 2024

INFORME ANUAL 2024 
GESTIÓN COLEGIAL 

Total de colegiados a 31 de diciembre  842 

N.º total de varones  397 

N.º total de mujeres  445 

N.º total de bajas durante el año  25 

N.º total de altas durante el año  65 

N.º total colegiados en ejercicio  789 

N.º total colegiados sin ejercicio  53 

El segundo mayor crecimiento de colegiados en los últimos 5 años 

El número de colegiados, a 31 de diciembre de 2024, es de 842, y supone el 

segundo mayor incremento producido en el último lustro tanto en términos 

absolutos —38 colegiados más que en 2023 (804)—, como en términos relativos —

4,73% de incremento respecto al de 2023, que fue de un 5,93 % respecto a 2022—. 

A pesar de que, según datos del Consejo General de Dentistas, en los últimos dos 

años sólo se han colegiado 3 de cada 10 egresados, estos datos confirman el 

crecimiento continuado de colegiados en la profesión. 

La feminización de la profesión se reafirma año a año 

En 2024, el número de colegiadas mujeres supera al de colegiados hombres en tres 

de los seis grupos de edades existentes, acentuándose la diferencia a medida que 

disminuye la edad.  

En el grupo más joven (hasta los 35 años), las dentistas mujeres representan el 

66,84%: de un total de 187 profesionales, 125 son mujeres y 62, hombres. 

El 75% de la colegiación es menor de 55 años 

Última publicación: 02/07/2025 
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La tendencia a la baja de la edad media del colegiado persiste en 2024. En este 

año, se consolida la concentración del mayor número de colegiados en los tres 

primeros tramos de edad, hasta los 54 años (629 de los 842 colegiados).  

 

2. DATOS ECONÓMICOS, DEONTOLÓGICOS Y RECLAMACIONES DE 2024            

 

Informe de cuotas aplicables CU 
 

CUOTAS COLEGIALES 2024 
COLEGIO DE DENTISTAS DE LAS PALMAS  

Tipo de cuota Importe  Periodicidad 

Cuota de ingreso  50 € 
Al iniciar el trámite de 
colegiación  

Cuota ordinaria colegiado con ejercicio  55 € Mensual  

Cuota ordinaria colegiado sin ejercicio  10 € Mensual  

      

Cuota de inscripción de Sociedad Profesional 50 € 
Al iniciar el trámite de 
inscripción  

OTA 

Informe anual de gestión económica 
 

INFORME ANUAL 2024 
GESTIÓN ECONÓMICA  

A.- Ingresos     1.334.136,51 €  

1. - Aportaciones de colegiados       520.636,86 €  

2.- Otros ingresos       813.499,65 €  

B.- Gastos    1.241.596,64 €  

1.- Gastos de personal        193.659,08 €  

a.- Sueldos y salarios       150.516,90 €  

b.- Seguridad Social a cargo de la empresa         31.077,23 €  

c.- Otros gastos de personal              644,55 €  

d.- Retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno         11.420,40 €  

2.- Amortizaciones del ejercicio         21.442,22 €  

3.- Otros gastos de explotación    1.026.495,34 €  

Resultado del Ejercicio (antes de impuestos)         92.539,87 €  

Número de miembro de la Junta de Gobierno 10 

Número de empleados (media)  4,22 

Inversiones del Ejercicio         28.896,71 €  

Total Activo    1.286.924,09 €  

Total Pasivo y Patrimonio Neto    1.286.924,09 €  
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Normas sobre incompatibilidades y situaciones de conflicto de intereses en 
que se encuentren los miembros de las Juntas de Gobierno 

 

NORMAS SOBRE INCOMPATIBILIDADES Y SITUACIONES DE CONFLICTO DE INTERESES  
PARA LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO 

Artículo 51. Condiciones de elegibilidad.  

1. Además, no deben estar incursos en ninguna de las siguientes situaciones: 

 

a) Desempeñar cargos de carácter ejecutivo en cualquiera de las 

Administraciones Públicas, en otros Colegios Profesionales, en Partidos 

Políticos o en empresas que pudieran obtener lucro a través de relaciones 

comerciales habituales con el Colegio o con su esfera de influencia. 

b) Estar condenado por sentencia firme que lleve aparejada la inhabilitación o 

suspensión para cargos públicos. 

c) Estar sancionado disciplinariamente por resolución firme. 

d) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de 

contribución colegial.  
Artículo 32.- Incompatibilidades para el desempeño de cargos 
unipersonales.  

 

"El desempeño de cargos unipersonales en el COELP es incompatible con 

cualesquiera responsabilidades empresariales o actividades lucrativas 

relacionadas con la Odontología o la Estomatología, que no sean la práctica 

específica de la profesión, su docencia o su investigación, en los términos que 

se establecen en estos Estatutos, en los de la Organización Colegial estatal y en 

el Código Ético y Deontológico."  
 

Procedimientos informativos y sancionadores 
 

PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y SANCIONADORES EN 2024 N.º  

Procedimientos deontológicos 16 

Procedimientos informativos 0 

Procedimientos en fase de instrucción 13 

Procedimientos que han alcanzado y firmeza 0 

Procedimientos sancionadores 2 

Procedimientos pendientes del año anterior  7 
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 Reclamaciones de pacientes 
 

RECLAMACIONES DE PACIENTES EN 2024 NÚMERO  

Reclamaciones recibidas 31 

Reclamaciones admitidas  16 

Reclamaciones admitidas, archivadas en el ejercicio   5 

 




